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El presente documento se de-
sarrolla como parte del pro-
yecto REGAIN de ENDA Co-
lombia, el cual incluye dentro 
de sus componentes las for-
maciones y el apoyo técnico, 
y uno de sus temas de inte-
rés es la seguridad industrial 
para la población recicladora.

Esta cartilla busca ser una herra-
mienta para que el reciclador de 
oficio reconozca a grandes rasgos 
algunos principios de la seguridad 
y salud en el trabajo, aplicables a su 
labor teniendo en cuenta la pers-
pectiva de género (PG). Así mismo, 
busca informar sobre los principa-
les peligros que existen en la labor 
del reciclaje y algunas medidas 
para el control de los riesgos, como 
el uso de equipos y elementos de 
protección personal, entre otras.

Se espera que este docu-
mento pueda contribuir a la 
capacitación de las y los re-
cicladores de oficio en la se-
guridad laboral y el cuidado 
propio de su salud, y que se 
facilite el acceso al conoci-
miento en esta área, consi-
derando que los riesgos la-
borales pueden afectar de 
manera diferente a hombres 
y mujeres, no solo por sus di-
ferencias físicas y biológicas 
sino también por cuestiones 
culturales como los roles de 
género. 
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El Decreto 2981 de 2013, define al reciclador(a) de oficio 
como la persona que presta la actividad de aprove-
chamiento de residuos sólidos. El aprovechamiento es 
una actividad complementaria del servicio público de 
aseo, y comprende: la recolección de residuos apro-
vechables separados en la fuente por los usuarios, el 
transporte selectivo hasta la estación de clasificación 
y aprovechamiento o hasta la planta de aprovecha-
miento, así como su clasificación y pesaje. 

En este sentido, se evidencia la gran importan-
cia de la población recicladora en la economía 
circular, recuperando y reintegrando materiales 
al ciclo productivo, y en la gestión integral de re-
siduos sólidos en las ciudades como Bogotá. En 
el reciclaje de oficio se realizan principalmente 
cinco actividades relacionadas con los residuos 
sólidos y que se muestran a continuación:

En cada una de estas actividades se pueden presentar diversos peligros a los que se exponen los reciclado-
res, y que veremos más adelante.  

El oficio del reciclaje y sus características
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Es la disciplina que trata de la preven-
ción de las lesiones y enfermedades 
causadas por las condiciones de tra-
bajo, y de la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores. 

Tiene como objetivo mejorar las con-
diciones y el medio ambiente de tra-
bajo, así como la salud en el trabajo, 
que conlleva la promoción y el mante-
nimiento del bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones.

En la seguridad y salud en el trabajo, este en-
foque es importante porque permite reconocer 
que las mujeres y los hombres pueden verse 
expuestos a diferentes riesgos laborales que 
en ciertos casos requieren diferentes medidas 
de control y prevención. Las mujeres, ya sea 
por sus condiciones biológicas (menstruación, 
embarazo, lactancia) o por sus roles culturales 
(cuidado del hogar, crianza de los hijos, etc.), 
pueden estar más expuestas a algunos de los 
riesgos laborales.

El enfoque de género hace 
referencia a los procesos de 
observación y análisis que 
explican las diferencias, 
desigualdades, inequida-
des y relaciones entre hom-
bres y mujeres, teniendo en 
cuenta sus posiciones, con-
diciones y roles de género 
en la sociedad.  
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¿Qué es la seguridad y 
salud en el trabajo?

El enfoque de género en la 
seguridad y salud en el trabajo
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Es la fuente, situación o acto (un 
objeto o una acción) que puede 
causar daño en la salud de los tra-
bajadores, en los equipos o en las 
instalaciones.  

Se refiere a la combinación de la 
probabilidad de que ocurra un 
evento peligroso (o la exposición a 
un peligro) y la severidad del daño 
que puede causar. El riesgo se re-
laciona con las consecuencias de 
un peligro.

Peligro

Riesgo

Algunas definiciones clave...
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Es el peligro latente de que se presen-
te un evento natural o causado por la 
acción humana, lo suficientemente 
grave para causar: pérdida de vidas, 
lesiones, impactos en la salud, o daños 
y pérdidas en bienes materiales, pro-
piedades, infraestructura, entre otros.  

Es una situación de peligro o desastre 
que afecta el funcionamiento normal 
de una organización. Requiere de una 
reacción inmediata y coordinada de 
los trabajadores, brigadas de emer-
gencias y primeros auxilios y en algu-
nos casos de otros grupos de apoyo 
dependiendo de su magnitud.

Son los elementos, agentes o factores que pueden generar ries-
gos para la seguridad y salud de los trabajadores, como: 

• Las características generales de los lugares, instalaciones, 
máquinas, equipos, herramientas, materias primas, pro-
ductos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo.

• Las sustancias o elementos físicos, químicos y biológicos 
presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 
intensidades o concentraciones.

• Los procedimientos para la utilización de elementos y sus-
tancias que influyen en la generación de riesgos para los tra-
bajadores.

• La organización y ordenamiento de las labores y funciones 
en el lugar de trabajo.

Amenaza

Emergencia

Condiciones y medio ambiente de trabajo
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Es un suceso que ocurre en 
el trabajo (o se relaciona), 
que pudo ser un accidente, 
donde las personas involu-
cradas no sufrieron lesiones 
y no se presentaron daños 
a la propiedad o instalacio-
nes.  

Es un suceso repentino que ocurre en el trabajo, y que produce en el 
trabajador una lesión, una perturbación, una invalidez o la muerte.
 
Según la normatividad, también se considera accidente de trabajo el 
que se produce u ocurre durante:

 • La realización de órdenes o la ejecución de una labor bajo la au-
toridad laboral (jefe), incluso fuera del lugar y horas de trabajo.  

 • El traslado de los trabajadores 
desde su casa al lugar de traba-
jo o viceversa, siempre y cuan-
do el transporte lo suministre el 
empleador o jefe.

 • El desarrollo de actividades re-
creativas, deportivas o cultura-
les, cuando se actúe por cuenta 
o en representación del emplea-
dor o la empresa.

Incidente de trabajo

Diferencia

Incidente Accidente

Accidente de trabajo

¿Qué es un accidente y un incidente de trabajo?
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Es una enfermedad contraída como resul-
tado de la exposición a factores de riesgo 
propios de la actividad laboral o del lugar 
en el que el trabajador se ha visto obligado 
a trabajar. 

En el Decreto 1477 de 2014 se encuentra la 
tabla donde se determinan las enfermeda-
des laborales de acuerdo con el Gobierno 
Nacional.

¿Qué es una enfermedad 
laboral?
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Este sistema tiene como objetivo: prevenir, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos 
que pueden ocasionar lesiones, accidentes 
o enfermedades laborales, así como tam-
bién, proteger y promover la salud de los 
trabajadores, mejorando las condiciones y 
el ambiente de trabajo.

El SG-SST se direcciona principalmente 
desde el decreto único reglamentario del 
sector trabajo, el Decreto 1074 de 2015 y 
debe ser aplicado por todos los empleado-
res, tanto públicos como privados.

En la normatividad colombiana, los temas de salud ocupacional y seguridad ambiental se manejan desde el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que anteriormente era conocido como 
“programa de salud ocupacional”. 

En este sistema se incluyen políticas, planes, estrategias y acciones que se deben implementar en una organiza-
ción para garantizar la salud y seguridad de sus trabajadores. 

El sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo
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 » Definir y asignar los recursos y el personal necesario para la 
prevención y control de los peligros y riesgos en el lugar de 
trabajo.

 » Cumplir los requisitos normativos aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

 » Gestión de los peligros y riesgos: 
identificar peligros, evaluar y valo-
rar los riesgos y establecer contro-
les para prevenir daños en la salud 
de los trabajadores.

 » Diseñar y desarrollar un plan de 
trabajo anual para alcanzar los 
objetivos propuestos en salud y se-
guridad en el trabajo.

 » Implementar y desarrollar activi-
dades de prevención de acciden-
tes de trabajo y enfermedades la-
borales, así como de promoción de 
la salud.

De acuerdo con la normatividad, la empresa o el empleador (jefe) está obligado a la protección de la segu-
ridad y la salud de los trabajadores. Algunas de sus principales obligaciones son:

Obligaciones del empleador (o jefe) 
en salud y seguridad en el trabajo
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Los trabajadores tienen la responsabilidad de: 

 • Procurar el cuidado integral de su salud.

 • Participar en las actividades de capacitación.

 • Suministrar información clara, veraz y com-
pleta sobre su estado de salud.

 • Cumplir las normas, reglamentos e instruc-
ciones en seguridad y salud en el trabajo de 
la organización, y usar los elementos de pro-
tección personal.

 • Informar oportunamente al empleador o 
contratante acerca de los peligros y riesgos 
latentes en su sitio de trabajo.

Responsabilidades de los trabajadores en 
seguridad y salud en el trabajo
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Existen diversos tipos de peligros que se pueden presentar en el desarrollo de activida-
des laborales. A continuación, se describen los más comunes:

Peligros asociados a los cambios de la naturaleza, que se presentan repentinamente y 
no pueden ser controlados, como: 

• Sismos
• Terremotos
• Vendavales
• Inundaciones
• Derrumbes
• Precipitaciones: lluvias, granizadas, heladas

¿Qué tipo de peligros laborales existen?
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Corresponde a elementos ambientales que, según 
su intensidad y concentración, pueden provocar da-
ños en la salud del trabajador expuesto.  Particular-
mente, las mujeres en etapa de embarazo y lactan-
cia pueden verse mayormente afectadas por estos 
peligros.

Entre estos se encuentran:

• Ruido: intermitente y continuo

• Iluminación: excesiva o deficiente.

• Vibraciones de vehículos y maquinaria.

• Temperaturas extremas: calor y frío

• Presión atmosférica

• Radiaciones ionizantes: como 
rayos x, gama, beta y alfa

• Radiaciones no ionizantes: 
como láser, ultravioleta (ra-
diación solar), infrarroja.

Entre los peligros biológicos se encuentran: 

• La exposición a patógenos como microorga-
nismos (virus, bacterias, hongos, parásitos) 
que pueden ocasionar infecciones o enferme-
dades.

• El contacto con fluidos corporales: sangre, sa-
liva, o excrementos.

• Contacto con insectos y animales como pul-
gas, piojos, garrapatas, serpientes, avispas, 
ratas, entre otros, que pueden causar picadu-
ras o mordeduras que pueden ser venenosas 
o transmitir enfermedades.

Peligros físicosPeligros biológicos 
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Son peligros como sustancias químicas naturales 
o sintéticas, que pueden entrar en contacto con el 
organismo por inhalación, ingestión o absorción, 
ocasionando problemas en la salud como: irrita-
ción, intoxicación, quemaduras, alergias u otras 
lesiones. Algunos peligros químicos son:

• Sustancias en polvo
• Fibras
• Líquidos: solventes, combustibles, etc.
• Gases, vapores y humos
• Material particulado

El daño que estas sustancias químicas pueden 
causar en una persona depende de las caracte-
rísticas de cada individuo, como el sexo biológico, 
que influye en aspectos como el tamaño, el conte-
nido de grasa o los procesos hormonales. 

Por ello, algunas sustancias químicas pueden afectar 
particularmente a las mujeres y llegar a producir enfer-
medades específicas, por ejemplo, ciertos compuestos 
organoclorados están ligados al cáncer de mama o de 
ovarios, y el cadmio se relaciona con la osteoporosis. De 
igual manera, algunas sustancias pueden afectar la sa-
lud reproductiva tanto de mujeres como de hombres.

Peligros químicos
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También conocidos como peligros ergonómicos, está relacionado a la interacción hombre-ambiente. Se 
refiere a máquinas, herramientas, objetos y puestos de trabajo que, por su peso, tamaño, forma o diseño, 
pueden producir fatiga o lesiones en músculos o huesos. Algunos de estos peligros son:

Las mujeres pueden verse particularmente afectadas por estos peligros biomecánicos, debido a las dife-
rencias biológicas entre hombres y mujeres, como el tamaño o la fuerza muscular. En trabajos donde se re-
quiere de fuerza física, las mujeres, a menudo, deben utilizar una proporción mayor de su fuerza, que puede 
llevar a adoptar posturas incómodas. Así mismo, durante el embarazo, el crecimiento del abdomen obliga a 
que las mujeres adopten posturas más exigentes en el desarrollo de sus tareas.

 • Posturas: prolongadas, mantenidas o forzadas
 • Esfuerzo
 • Movimiento repetitivo
 • Manipulación manual de cargas

Estos peligros varían según las características fí-
sicas de la persona, como: sexo, edad, peso, talla, 
estado de salud (presencia de enfermedades car-
diovasculares o musculoesqueléticas) y capacidad 
física (fuerza, musculatura, resistencia), entre otros 
factores.

Peligros biomecánicos
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La exposición a determinados factores químicos, físi-
cos o biológicos (como los antes mencionados) puede 
dañar los óvulos o el esperma disminuyendo la ferti-
lidad o incluso produciendo esterilidad. Estos peligros 
también pueden llegar a producir enfermedades como 
malformaciones o cáncer en los órganos reproductores 
de hombres y mujeres o, en algunos casos, estos da-
ños se pueden generar en la descendencia (hijos) de los 
trabajadores expuestos. 

Algunos factores de riesgo que pueden afectar 
la función reproductora de los hombres son: los 
choques, las vibraciones, las radiaciones, el frío 
o calor extremos, sustancias tóxicas como disol-
ventes, plaguicidas, derivados del petróleo, en-
tre otros. 

Algunos factores de riesgo que pueden per-
judicar la función reproductiva de las mujeres 
son: los choques, las vibraciones, el ruido, las ra-
diaciones, la fatiga (por causas como posturas 
mantenidas, trabajo con máquinas, carga física 
o carga mental), y sustancias tóxicas como plo-
mo, mercurio, cadmio, plaguicidas y pesticidas.

Salud reproductiva
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 • Cambios en el sistema circulatorio, que afecta la 
circulación de la sangre y dificulta permanecer 
de pie por períodos prolongados.

 • Somnolencia, que puede ocasionar falta de 
atención, cambios del estado de ánimo y senti-
mientos de ansiedad.

 • Cambios en la curvatura de la columna verte-
bral y aumento del volumen abdominal, que 
afectan los trabajos estáticos o en una sola po-
sición.

Algunas condiciones de trabajo, la fatiga, el estrés, 
algunas condiciones ambientales, entre otros facto-
res, pueden reducir la capacidad de lactar e incluso 
interrumpir la lactancia de mujeres trabajadoras.

Un grupo especialmente vulnerable a algunos ries-
gos laborales son las mujeres embarazadas, que 
están lactando o que han dado a luz recientemen-
te. Esto debido a los cambios que se producen en 
sus cuerpos, y la exposición a ciertos peligros pue-
de comprometer la salud de bebés nacidos o por 
nacer. Algunos de los cambios que pueden vivir las 
mujeres en estas condiciones, y que pueden afec-
tar el desarrollo de sus labores son:

 • Cambios hormonales, náuseas y vómitos que 
pueden generar fatiga.

 • Cambios en el sistema respiratorio, que puede 
producir un aumento de la inhalación de sustan-
cias tóxicas presentes en lugares de trabajo.

Embarazo y lactancia
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Corresponden a los peligros presentes en las instalaciones, lugares, maquinaría, equipos u objetos que están 
en contacto con el trabajador. Entre estos se encuentran:

objetos, máquinas, equipos o herramientas que por sus con-
diciones de funcionamiento, diseño o estado pueden causar 
lesiones al trabajador como cortes, fracturas, atrapamiento o 
aplastamiento de extremidades, etc. Incluye también piezas a 
trabajar, materiales proyectados sólidos o fluidos.

relacionados al orden y estado de las instalaciones, pisos, te-
chos o paredes del lugar de trabajo. Entre estos se encuentran:  
almacenamiento, superficies de trabajo irregulares, deslizantes 
o con diferencia del nivel, condiciones de aseo, y caídas de ob-
jetos.

exposición o contacto con energía eléctrica alta que puede 
causar quemaduras, electrocución o muerte. 

Condiciones de seguridad

Peligros mecánicos:

Peligros locativos:

Peligros eléctricos:
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ocurridos en vía pública, de forma inesperada, atribuidos a 
operación de vehículos, condiciones de las vías o señalización.

circunstancias de orden público como delincuencia. Por ejem-
plo: robos, atracos, atentados, etc.

lugares cerrados parcial o totalmente, estrechos y con limita-
ciones para entrar y salir.

exposición a riesgo de caídas.

ocasionados por procedimientos peligrosos, fallas en la infraes-
tructura o fallas humanas, generando incendios, explosiones, 
fugas, derrames, entre otros.

Accidentes de tránsito: 

Peligros públicos: 

Trabajo en alturas:

Espacios confinados:

Peligros tecnológicos:
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Peligros relacionados a la salud mental, la psi-
cología y las relaciones sociales que pueden 
causar al trabajador: aburrimiento, estrés, an-
siedad u otras afectaciones, que interfieren con 
el desarrollo normal de las funciones del traba-
jador y la productividad laboral.

Esto involucra condiciones individuales (autoestima, 
personalidad, conducta), condiciones relacionadas con 
el proceso de trabajo (gestión administrativa, funciones 
del cargo, interacción con compañeros de trabajo) y 
otros factores ajenos a la empresa como las relaciones 
familiares u otras actividades sociales. 

Los peligros psicosociales se pueden presentar por:

 • Gestión de la organización: estilo de mando, cues-
tiones de pago, contratación, participación, induc-
ción y capacitación, bienestar social, evaluaciones, 
cambios en la organización.

 • Características de la organización del trabajo: for-
mas de comunicación, tecnología, organización del 
trabajo, demandas o requerimientos de la labor.

 • Características del grupo social del trabajo: rela-
ciones e interacciones con compañeros de trabajo, 
trabajo en equipo.

Peligros psicosociales
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 • Condiciones de la tarea a realizar: carga mental, 
demandas emocionales, definición de roles, mo-
notonía, etc.

 • Factores persona-tarea: conocimientos, habili-
dades, iniciativa, autonomía.

 • Jornada de trabajo: pausas, trabajo nocturno, 
rotación, horas extras, descansos, etc. El trabajo 
nocturno y en turnos cambiantes exige mante-
ner el cuerpo activo en momentos de descanso, 
y viceversa. Además, este tipo de trabajo puede 
afectar el tiempo que se dedica a la vida familiar 
y social.

 • En aspectos de género, las mujeres pueden ver-
se afectadas por violencias basadas en genero*  
(VBG) como: acoso sexual, violación, violencia 
doméstica y familiar, discriminación, entre otras. 
Si bien los hombres pueden ser también objeto 
de acoso sexual, la realidad es que la mayoría de 
las víctimas son mujeres.

Las mujeres, a menudo, ejercen 
una doble carga de trabajo (la-
boral y familiar) o hasta una triple 
carga (organizacional) en el caso 
de las mujeres que tienen cargos 
administrativos en la organización 
(junta directiva, comités); donde 
además de su trabajo, como reci-
cladoras, invierten gran cantidad 
de tiempo en actividades como 
las tareas domésticas, la crianza 
de los hijos y otras responsabilida-
des familiares. Esta doble jornada 
puede provocar estrés, agota-
miento, envejecimiento prematuro 
y trastornos psicológicos, e implica 
también un mayor esfuerzo y una 
reducción del tiempo de descanso.

*La VBG es un término que engloba todos los actos que infligen a 
las personas daños o sufrimiento físico, sexual o psicológico, ame-
nazas de tales actos, coacción y otras privaciones de libertad. Estas 
prácticas tienen su base en las diferencias de poder entre hombres 
y mujeres, y se fundamentan en los roles, estereotipos y creencias 
que desvalorizan lo femenino (UNFPA, 2022).
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Los peligros y riesgos varían de acuerdo con las actividades particulares de cada reciclador, su ambiente de 
trabajo y otros factores como los utensilios y vehículos empleados, la duración del trabajo, horarios, etc. A 
continuación, se presentan algunos peligros presentes en algunas actividades del reciclaje:

Peligros biológicos que pueden provocar enferme-
dades infecciosas, virales y parasitarias o reaccio-
nes alérgicas, como:

• Contacto con microorganismos como: bacte-
rias, virus, hongos, parásitos, presentes en resi-
duos orgánicos.

• Contacto con fluidos corporales o excremen-
tos, presentes en residuos como papel higiénico, 
agujas, cuando los usuarios no realizan separa-
ción en la fuente.

• Contacto con animales como moscas, gusanos 
o ratas.

• Cortaduras y heridas por objetos cortopunzan-
tes presentes en los residuos, como vidrios rotos, 
jeringas, cuchillas, etc. 

• Malos olores que pueden provocar mareos o 
dolores de cabeza.

¿Cuáles son principales peligros presentes en la actividad del reciclaje?

Recuperación, clasificación y manejo de residuos 
aprovechables extraídos de las basuras
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Peligros públicos, que pueden relacionarse con robos, atracos, asal-
tos o accidentes de tránsito, como:

• Delincuencia
• Inseguridad
• Circunstancias de desorden público o de tránsito
• Acoso sexual
• Discriminación, maltratos por parte de la ciudadanía en espacios 

públicos

Peligros físicos, como:

• Mala iluminación en lugares de trabajo, como las bodegas.

• Exposición a ruido exterior de las calles (tráfico) o en el uso de 
maquinaria como trituradoras o compactadoras. Esto puede ge-
nerar: pérdida auditiva temporal, dolor de cabeza o irritabilidad.

• Exposición a condiciones climáticas variables (por el trabajo en 
calle o a la intemperie) como radiación solar, frío extremo, lluvia 
o cambios bruscos de temperatura, que pueden generar afecta-
ciones a la salud como resfriados.

Peligros químicos que pueden 
provocar alergias, intoxicaciones, 
alteraciones en la piel como que-
maduras o irritación, como:  

• Contacto con envases o em-
paques de productos químicos 
irritantes o alergénicos, sólidos 
o líquidos como: productos de 
limpieza, esterilizantes y de 
desinfección, medicamentos, 
residuos de pesticidas, solven-
tes, tintes, quitamanchas, ae-
rosoles, gasolina etc.

• Inhalación de productos quí-
micos tóxicos, polvos, gases, 
que pueden estar entre los re-
siduos reciclables.

Recuperación y traslado de materiales en calle

Traslado de materiales o preparación del material
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Riesgo de cortaduras por la 
manipulación de herramien-
tas como el bisturí, en la pre-
paración de los materiales 
para su comercialización

• Posturas prolongadas o forza-
das: agacharse, estar de pie 
continuamente, posición encor-
vada, etc.

• Esfuerzo en el empuje o jale de 
vehículos como carretas, zo-
rros, carritos de mercado, entre 
otros; especialmente cuando los 
vehículos son de tracción ma-
nual y se deben cruzar puentes 
u otras estructuras altas en las 
calles

• Levantamiento de cargas pe-
sadas como costales, canecas 
y gran cantidad de materiales.

• Movimientos repetitivos como 
carga y descarga de materiales

Peligros biomecánicos que pueden causar sobreesfuerzos, dolores, lesio-
nes en huesos o músculos, hernias, heridas, calambres. Como:

Recolección, traslado y manejo de materiales
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• Peligros mecánicos como: 
contacto con máquinas, he-
rramientas, equipos, vehículos, 
piezas u objetos con potencial 
de causar daño; que pueden 
provocar heridas y cortes, le-
siones o aplastamientos.

• Peligros eléctricos por el con-
tacto con los sistemas eléctri-
cos de máquinas empleadas 
como compactadoras, tritu-
radoras, balanzas, etc., o por 
conexiones eléctricas en las 
instalaciones de las bodegas u 
otros sitios de trabajo.

Uso de carretas u otros vehículos, preparación de 
materiales en bodegas
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Peligros locativos que pueden ge-
nerar caída de personas, caída de 
objetos, accidentes, fracturas, heri-
das y contusiones. Estos peligros se 
relacionan con el estado del lugar 
de trabajo, como:

• Condiciones inadecuadas de al-
macenamiento en las bodegas.

• Irregularidades en superficies 
de trabajo como pisos, paredes, 
rampas, mesas o muebles.

• Diferencias del nivel, pisos desli-
zantes, escaleras y barandas en 
mal estado, entre otros.

• Condiciones inadecuadas de or-
den y aseo en las bodegas.

Almacenamiento en bodegas, shuts o ductos de 
basuras en conjuntos residenciales
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• Carga mental, trabajo monótono o repetitivo.

• Problemas familiares y relaciones personales, si-
tuaciones de maltrato y violencia, alcoholismo o 
drogadicción propia o en hijos o parientes.

• Competencia con recicladores informales u 
otras organizaciones de recicladores, que pue-
de provocar escenarios de desplazamiento.

• Relaciones laborales con otros recicladores o 
personal de la organización, canales de comu-
nicación. 

• Inestabilidad laboral, para el caso de los reci-
cladores que no cuentan con un punto fijo para 
la selección del material.

• Violencias basada en género.

• Condiciones de trabajo de precariedad, exclu-
sión e informalidad.

Peligros psicosociales que pueden generar: estrés, 
cansancio, depresión, falta de compromiso, descon-
centración, desmotivación, baja autoestima. Como:

• Discriminación y mal trato en la interacción con 
la ciudadanía, estigmatización del trabajo de 
reciclaje. 

• Relación con los guardas de seguridad y resi-
dentes de conjuntos residenciales.

• Gestión de la organización: cuestiones como 
pagos, contratación, mando en la organización, 
bienestar social.

Otros peligros presentes en el desarrollo 
de diversas actividades del reciclaje
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Generalmente existen tres tipos de me-
didas de control para reducir los riesgos 
y peligros como los presentados ante-
riormente, y son:

La medida de control se realiza en el 
equipo, estructura, herramienta, má-
quina, vehículo, material o sistema que 
produce el factor de riesgo. Es decir, se 
busca eliminar o sustituir la causa del 
riesgo. Algunos ejemplos de control en la 
fuente son:

Mantenimientos preventivos o correc-
tivos a los equipos: como las máquinas 
compactadoras, trituradoras, las balan-
zas, entre otros. Así como también a los 
estantes, escaleras o instalaciones que 
representen peligro, y a los vehículos 
como: zorros, triciclos, carretillas, carritos 
de mercado, camiones, vehículos de en-
ganche, entre otros.

Mejorar o cambiar el objeto riesgoso, la 
máquina o el proceso, como: 

• Optar por máquinas o vehículos más 
modernos, más seguros y de fácil 
uso, evitando accidentes.

• Asegurar o anclar las máquinas 
(como las balanzas o compactado-
ras) para evitar caídas y reducir las 
vibraciones.

Adecuar los puestos de trabajo: asegu-
rar que el desplazamiento por la bodega 
sea fácil y sin obstrucciones.

Uso de maquinaria de apoyo, por ejem-
plo, para levantar cargas como monta-
cargas o patines, rampas, poleas.
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Con este control, se busca impe-
dir que el riesgo se difunda o se 
expanda en el lugar de trabajo, 
empleando medidas técnicas o 
administrativas. 

Muchos recicladores trabajan en 
los cuartos de basuras o shuts de 
los conjuntos residenciales, sin 
embargo, la adecuación de es-
tos espacios depende de la ad-
ministración del conjunto, por lo 
que existen dificultades para que 
estos lugares puedan ser adap-
tados de forma segura para los 
recicladores. Por esto, este tipo 
de medidas de control se aplica-
ría principalmente a las bodegas 
y sitios de acopio de materiales 
de las organizaciones de recicla-
dores.

De igual manera, es importante 
señalar que en el Decreto 596 de 
2016, que trata la formalización 
de los recicladores de oficio, en 
su artículo 6 menciona que uno 
de los requisitos mínimos para 
las estaciones de clasificación y 
aprovechamiento (ECA) es con-
tar con medidas de seguridad 
industrial.

Algunas medidas de control de 
riesgos en el lugar de trabajo 
son:

• Aislar el área riesgosa o la 
fuente del peligro: lo reco-
mendable es que se cuen-
ten con lugares específicos 
para el pesaje, la limpieza, 
el acopio y clasificación de 
materiales, y si se cuenta con 
maquinaria (como compac-
tadoras o trituradoras), esta 
se debe ubicar en lugares 
específicos, acondicionados 
y señalizados.

Variar las condiciones ambien-
tales (humedad, ventilación, ilu-
minación, temperatura): 

• Asegurar que las bodegas 
estén debidamente ventila-
das y con buena iluminación 
(ventanas que proporcionan 
luz natural o bombillos y lám-
paras en lugares cerrados) 
para evitar caídas o acciden-
tes.

Medidas de control en 
el medio: bodegas 
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• Es recomendable que los lugares de almacenamiento cuenten con 
adecuados sistemas de drenaje de aguas y que en estos lugares no 
se filtre el agua, de manera que se evita la acumulación de humedad 
que puede deteriorar los materiales almacenados y afectar la salud.

• Señalización, advertencia y demarcación de zonas de riesgo: es 
importante que se empleen señales indicando las salidas de emer-
gencia, la posición de extintores y botiquines, entre otros aspectos.  

 Algunos ejemplos de señalización son:

• Diseño e implementación 
de procedimientos y tra-
bajos seguros

• El almacenamiento tem-
poral de materiales debe 
realizarse de manera or-
denada y aprovechando 
los espacios adecuada-
mente, para evitar el des-
lizamiento o derrumba-
miento de estos sobre las 
personas que transitan o 
trabajan en el lugar.

• Controles de acceso a 
áreas de riesgo

• Si en la bodega se em-
plean vehículos para car-
ga o descarga, se tendrá 
especial cuidado cuando 
se realiza el ingreso o sa-
lida. De ser posible, estos 
vehículos deberán contar 
con alarmas de retroceso.

Condición de 
seguridad

Prohibición Acción de mando / 
Obligación

Señal complementaria 
para demarcación

Prevención de 
incendios / Equipos

Precaución / 
Advertencias
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Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, a continuación, se 
presenta un plano de bodega de cómo debería estar adecuada de 
manera que permita el trabajo seguro

Con la imagen anterior es posible 
observar elementos clave para las 
bodegas de reciclaje, como lo son: 
extintores, iluminación natural y 
artificial, ventilación, báscula, dre-
naje, fichas de seguridad, botiquín, 
lavamos, ducha de emergencia, 
aspersores de emergencia, kit 
de emergencias, cuarto de EPP y 
aseo, zonas de separación, clasi-
ficación y almacenamiento, final-
mente el acceso y las salidas de la 
bodega. 

Cabe aclarar que la imagen es 
una guía, las bodegas pueden ser 
adecuadas según la organización 
y espacio de esta, lo importante 
es contar con las características 
mínimas descritas anteriormente 
para el buen funcionamiento te-
niendo de este espacio teniendo 
en cuenta la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SST). 

Adecuación de bodegas y espacios de trabajo
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La acciones y medidas para el 
control del peligro se realizan so-
bre el trabajador, por ejemplo:

Medidas para reducir el tiempo 
de exposición al peligro como: la 
rotación de personal, cambios en 
la duración o tipo de la jornada de 
trabajo 

Capacitación e instrucción a los 
trabajadores 

• Participar en simulacros, ejer-
cicios de evacuación y otras 
actividades relacionadas al 
manejo de emergencias: co-
nocer el punto de encuentro, 
donde se ubican: el botiquín, 
las salidas de emergencia, 
como actuar en caso de sismo, 
incendio, etc.

Son medidas basadas en el uso 
de dispositivos, accesorios y ves-
timentas por parte de los traba-
jadores, para protegerlos contra 
posibles daños a su salud o su in-
tegridad física. 

De acuerdo con la normatividad 
colombiana, estos elementos y 
equipos de protección personal 
(EPP) deben ser suministrados 
por el empleador o jefe sin ningún 
costo para el trabajador, y deben 
cumplir con las disposiciones lega-
les vigentes. 

Algunas recomendaciones en so-
bre los elementos de protección 
personal son:

• La ropa de trabajo debe ser 
resistente y confortable, con 
cinta reflectiva para facilitar 
la ubicación del reciclador en 
condiciones de escasa ilumi-
nación y en trabajos noctur-
nos.

Las máquinas como com-
pactadoras, trituradoras, 
montacargas, balanzas, en-
tre otras, deben ser manipu-
ladas únicamente por perso-
nal capacitado y autorizado 
para ello. 

Uso de equipos y elementos 
de protección personal.

Medidas de control 
sobre el individuo

Equipos y elementos de 
protección personal
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• Se recomienda el uso de 
guantes de cuero (o vaque-
tas) cuándo se manipulen 
materiales como: madera o 
restos de ella, metal, vidrio, 
objetos punzantes o cortan-
tes.

• Es importante que la ropa 
que se usa mientras se rea-
lizan las actividades de reci-
claje, sea diferente a la que 
se utiliza en casa.

• En la elección del tipo de 
calzado se debe tener en 
cuenta el peso de los zapa-
tos, puesto en largos recorri-
dos puede generar cansan-
cio y malestar.

• Evitar compartirlos, son de 
uso personal. Procurar man-
tenerlos en buen estado y 
usarlos adecuadamente.

Dentro de los elementos y equipos de protección personal más aptos 
para ser empleados por recicladores se destacan:
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Para el trabajo en calle, es impor-
tante que se use:

• Guantes (de caucho, o nitrilo, 
u otro material resistente)

• Uniforme de trabajo (de la 
organización)

• Tapabocas
• Botas de trabajo o de caucho 

(importante que sean cómo-
das)

• Es recomendable usar gorra 
para protegerse del clima y 
mantener el cabello recogi-
do.

Por otro lado, no es común, pero 
se recomienda el uso de gafas 
de seguridad para evitar que 
salpicaduras y polvos caigan en 
los ojos.

Se deben usar:

• Guantes (de caucho, o nitri-
lo, u otro material resistente)

• Uniforme de trabajo
• Tapabocas
• Calzado cómodo para tra-

bajo (botas de trabajo o de 
caucho)

Si en la bodega se usan máqui-
nas que generan ruido, se reco-
mienda contar con protección 
para los oídos. Opcional, usar 
gorra y gafas de seguridad.

En esta actividad, los riesgos la-
borales son menores, pero se 
recomienda usar al menos los 
siguientes elementos:

• Uniforme de trabajo 
• Guantes
• Calzado de trabajo

Elementos de protección personal por actividad

EPPs Trabajo En Calle EPPs Trabajo en Lugares 
Cerrados y Bodegas

EPPs Comercialización
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Recordemos que el reciclaje de 
oficio implica la recuperación de 
materiales provenientes de las 
basuras o residuos, y un riesgo 
común en este oficio es la expo-
sición a peligros biológicos como 
gérmenes o microorganismos 
(bacterias, virus, parásitos) que 
pueden estar presentes en ma-
teriales orgánicos con los que el 
reciclador tiene contacto, como: 
restos de comida, vegetales y 
carnes en proceso de descompo-
sición, entre otros.

• Es importante que los recicla-
dores tengan siempre pre-
sente, que todos (o la gran 
mayoría de) los materiales 
reciclables que se recuperan 
(y que aún no han pasado 
por un proceso de limpieza) 
están contaminados.

Por eso, algunas medidas que 
se deben tomar son:

 • NO manipular directamen-
te los materiales sin pro-
tección de las manos.

 • Utilizar guantes preferible-
mente impermeables y re-
forzados.

 • Lavar las manos regu-
larmente con abundante 
agua y jabón, y siempre 
después de quitarse los 
guantes. También antes 
de comer y después de ir 
al baño. O desinfectarlas 
regularmente con alcohol.

 • NUNCA comer mientras se 
está acopiando, recolectan-
do, clasificando o empacan-
do materiales de reciclaje.

 • Los alimentos se consumen 
en pausas organizadas y 
programadas para ello, y en 
un sitio adecuado, destinado 
para ello, alejado de los ma-
teriales contaminados.

 • Recomendable contar el es-
quema de vacunación al día, 
especialmente con las vacu-
nas de hepatitis A y A, Difte-
ria y tétanos.

Recomendaciones para el control de riesgo biológico
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La ergonomía es una disciplina que trata de mejorar 
la interacción entre el trabajador y su lugar de tra-
bajo. Aquí se involucran factores como buenas pos-
turas, adaptación del ambiente y las herramientas 
de trabajo, entre otros. Algunas recomendaciones 
de ergonomía son:

 • Conocer las propias capacidades físicas: ¿cuán-
to peso puedo levantar? ¿Qué tan fuerte soy?

 • Procurar que los costales o bultos no superen los 
20 kilos, para ser levantados una sola persona  • Al levantar los objetos se recomienda: pararse 

con los dos pies al mismo nivel, de frente al obje-
to, agacharse flexionando la espalda, levantarlo 
con las dos manos y sin encorvar la espalda, y 
evitar hacer grandes recorridos.

 • En el manejo y movimiento de cargas, procurar 
realizar la mayor fuerza con las piernas, man-
teniendo la carga lo más cerca del cuerpo, entre 
los hombros y la cadera.

 • Cuando se esté cargando un peso evitar hacer 
giros con la cintura.

Ergonomía: buenas prácticas de trabajo
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 • Las mesas u otros muebles empleados 
deben estar de tal manera que eviten 
la posición encorvada (agachada). Si se 
realiza el trabajo de pie, se debe cuidar 
la posición derecha (recta) de la espalda, 
y elevar levemente uno de los pies para 
reducir la curvatura de la espalda. Si el 
trabajo se realiza en posición sentada, lo 
ideal es usar sillas con apoyo para la es-
palda. 

 • Para evitar tensión en la parte inferior de 
la columna y disminuir los sobreesfuer-
zos, se recomienda empujar las cargas 
y no halarlas; esto adicionalmente ayuda 
a mejorar la visibilidad.

 • Para empujar, lo recomendable es anclar 
un pie y usar la espalda para empujar 
una carga; no usar las manos para apli-
car la fuerza sino ejercer la fuerza a nivel 
de las caderas.
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 • Revisar que el área donde se realizará el movimiento o 
levantamiento de cargas esté sin obstáculos y nivelada.

 • Evitar manipular y cargar objetos pesados en pisos li-
sos o resbalosos. Usar calzado que tenga buen agarre 
y evite resbalones.

 • En actividades como la clasificación y preparación de 
materiales donde hay movimiento repetitivo de las ma-
nos, muñecas, codos y hombros, se recomienda hacer 
pausas de cinco minutos cada media hora para des-
cansar esas articulaciones.

 • Tomar pausas activas para descansar y realizar pe-
queños ejercicios. Algunos ejemplos son:
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Intente tocar sus dedos por detrás 
de su espalda. Mantenga esta posi-
ción 20 segundos y luego intercam-
bie la posición.

Con espalda recta, mueva sus brazos 
por encima de su cabeza de manera 
lateral, hágalo 10 veces repita 3 veces.

Con ayuda de una silla u otro soporte encorve su 
espalda, mantenga 10 segundos y luego suba la ca-
beza aumentando la curvatura lumbar o espalda 
baja, mantenga 10 segundos. Repita 5 veces.

Movilice una pierna hacia adelante, hacia atrás y a 
los lados, repítalo 5 veces, haga lo mismo con la otra 
pierna.

Lleve su cabeza hacia un lado mien-
tras con la mano tira del brazo por 
detrás de la espalda. Mantenga esta 
posición durante 10 segundos, luego 
repita con su otro brazo.

Lleve los hombros hacia atrás duran-
te 15 segundos y luego suelte. 

Estire los músculos de los antebra-
zos, muñecas y dedos, realizando 
presión con la palma, sobre los de-
dos.

Ejercicios tomados de: Pausas Saludables SURA ©: https://www.gruposura.com/
wp-content/uploads/2020/03/sura-grupo-manual-pausas-saludables.pdf 

Ejercicio para hombros Ejercicio para la espalda

Ejercicio para las piernas

Ejercicio para cuello

Ejercicio para brazos y manos
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Las alteraciones psicológicas pueden reflejarse en la salud, provocando no solo enfermedades mentales 
como estrés, ansiedad, depresión, irritabilidad sino también físicas como alteraciones en el sueño, el sistema 
digestivo, circulatorio, o incluso pueden llevar a el consumo de sustancias como alcohol o drogas. 

Algunas formas de cuidar la salud mental son:

 • Cuidar las relaciones con los demás: in-
teractuar con compañeros de trabajo, y 
dedicar tiempo a la familia y amigos. Es-
tas personas pueden ser un apoyo en mo-
mentos difíciles.

 • Cuidar el autoestima: Quererse a sí mismo, cono-
cer su cuerpo, tener una buena imagen de sí mismo, 
auto felicitarse y premiarse, ser consciente de las ca-
pacidades propias y evitar los malos pensamientos 
sobre sí mismo, reconocer que nadie es perfecto y 
todos cometemos errores.

 • Mantener un respeto entre recicladores apoyarse 
mutuamente

Bienestar psicosocial
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 • Evitar preocuparse por cosas 
que salen de su control.

 • Reconozca sus logros y limita-
ciones. 

 • Organizarse: asignar tiempos 
realistas para cada objetivo 
o meta diaria, ordenar las ta-
reas por prioridad, no intentar 
hacer varias tareas a la vez.

 • Practicar técnicas de respira-
ción y relajación.

 • Querer el reciclaje, si bien es 
un trabajo difícil, que muchas 
veces no es reconocido por la 
ciudadanía, es fundamental 
para la gestión de los resi-
duos de la ciudad y el cuida-
do del ambiente, y es un tra-
bajo digno, no se debe sentir 
vergüenza o inferioridad por 
ser reciclador.

 • Participar en los talleres y ac-
tividades de integración rea-
lizadas por la organización.
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 • Garantizar igualdad en la conformación de los 
órganos administrativos de las organizaciones, 
incrementando la participación de las mujeres 
y las oportunidades de que apliquen sus conoci-
mientos y habilidades, fortaleciendo el recono-
cimiento del trabajo de las mujeres. 

 • Asignar horarios de trabajo flexibles y adecua-
dos, considerando el tiempo en que las mujeres 
se dedican a la labores del hogar, con el fin de 
disminuir riesgos de estrés por sobrecarga de 
trabajo.

 • Desarrollar e implementar un protocolo de 
atención a  violencias basadas en género (VBG), 
construido especialmente para mujeres, donde 
los tratamientos, sanciones y rutas de atención 
garanticen el restablecimiento de derechos a 
través de principios como la no revictimización.

Como ya se ha visto, diversos factores sociales y culturales pueden generar en las mujeres grandes afecta-
ciones psicoemocionales alrededor de la autonomía y la competencia, a nivel laboral. Por ello con el fin de 
mitigar estas desigualdades de género, algunas recomendaciones a las organizaciones de recicladores son: 

Recomendaciones para gestionar la desigualdad de género



48

 • Construir una política de tolerancia 0 en la orga-
nización que garantice el establecimiento  de me-
didas claras y pertinentes en caso de llevarse a 
cabo un escenario de violación de derechos. 

 • Brindar garantías de vinculación a las mujeres que 
se encuentran en estado de embarazo, para que 
el acceso a las fuentes y el material no entren en 
riesgo de pérdida durante el tiempo de gestación, 
lo que puede generar afectaciones psicológicas a 
estas mujeres.

 • Establecer estrategias que permitan garantizar el 
acceso seguro al material y las fuentes a través 
del principios de equidad de género.
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Para preservar la salud y bienestar de las 
personas y familiares que rodean al reci-
clador o recicladora y la de sí mismo, se re-
comienda, además:

 • Es importante la separación de los lu-
gares de trabajo y de vivienda. Si se 
realiza un almacenamiento de mate-
riales en la vivienda, lo recomendable 
es que se tenga un espacio específico 
para ello. 

 • Igualmente, evitar utilizar la 
ropa con la cual se han ejecu-
tado las actividades durante 
la jornada laboral, dentro de la 
vivienda. Con el propósito de 
evitar que al hogar ingresen 
microorganismos patógenos 
que contaminan el ambiente, 
y puedan enfermar a sus habi-
tantes.

 • También, es conveniente po-
ner en práctica normas senci-
llas de higiene personal como: 
bañarse después de trabajar, 
lavarse las manos antes de 
comer y lavar por separado la 
ropa de trabajo. 
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 • Mantener una buena alimentación y 
hábitos saludables, contar con horarios 
de descanso, realizar actividad física 
regularmente y de ser posible acudir 
de manera regular al médico.

 • En el trabajo en calle y con vehículos, 
cumplir las normas viales, conocer las 
señales de tránsito, y tener cuidado y 
precaución en las vías.

 • Desde las organizaciones de recicla-
dores, promover la capacitación a los 
usuarios en la separación en la fuente 
y el manejo de residuos peligrosos, así 
como en el reconocimiento del papel 
de los recicladores y su importancia. 

 • En conjunto con la 
organización, cono-
cer a dónde se debe 
acudir para recibir 
atención médica a 
heridas o en caso de 
accidente laboral. 

 • Establecer en las 
organizaciones un 
protocolo del proce-
dimiento a seguir en 
caso de accidentes 
laborales de acuerdo 
con la normatividad 
nacional vigente.
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Recuerda: eres responsable de tu 
propia salud, procura mantener 
buenos hábitos de higiene y de cui-

dado personal
Encuentra 12 palabras relacionadas a la seguri-
dad y salud en el trabajo en el reciclaje de oficio, 
con enfoque de género:

A continuación, señale algunos peligros que us-
ted personalmente ha evidenciado en el ejer-
cicio de su labor como reciclador o recicladora 
de oficio:

Pista: Accidente, Emergencia, Enfermedad, Guantes, Pe-
ligro, Protección, Riesgo, Salud, Seguridad, Señalización, 
Tapabocas, Violencias.

A
ct

iv
id

ad
es

Palabras clave en la seguridad y 
salud en el trabajo

P O Ñ E D A D E M R E F N E O
R T A P A B O C A S L I S P V
O P I N P V E R E S O E O Ñ S
T E C E C G I D A L C T J L U
E R N R L U T O H I E N A E F
C A E B E A E G L G M E M T I
C N G I A N Y S I E I D A E D
I A R T C T R E G O N I L R A

O T E E P E L I G R O C E J D
N L M P A S I R U D P C I F A
G I E T R M A C E O U A L A R
R D A D I R U G E S A L P O S
E A U G U Ñ S T O C E S A A E
P M N O I C A Z I L A Ñ E S L
T O L O M E D A D E R O C U E
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Li
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he
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Peligro Si No

Bi
ol

óg
ic

o Contacto con microorganismos como: bacterias, virus, hongos, parásitos, 
etc. Presentes en las basuras

Contacto con fluidos corporales o excrementos

Contacto con vectores como moscas o ratas

Q
uí

m
ic

o Contacto con productos químicos irritantes o alergénicos (Envases o 
empaques)

Inhalación de productos tóxicos, polvos, gases, etc.

Fí
si

co

Exposición a ruido exterior de las calles (tráfico) o en el uso de 
maquinaria como trituradoras y compactadoras

Exposición a radiación solar
Iluminación deficiente en bodegas, o trabajo nocturno
Mala ventilación en bodegas, ECAs u otros espacios de trabajo

Bi
om

ec
án

ic
o Posturas prolongadas, estar de pie, sentado o agachado mucho tiempo

Esfuerzo o realización de fuerza constante (ej.: empuje de vehículos)

Manipulación manual o levantamiento de cargas pesadas

Movimiento repetitivo
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M
ec

án
ic

o Contacto con máquinas, herramientas, equipos, piezas u objetos con 
potencial de causar daño

Peligro eléctrico por presencia de cables eléctricos, o conexiones 
eléctricas deficientes en lugares de trabajo

Lo
ca

tiv
os

Malas condiciones de almacenamiento en bodegas o ECAs
Irregularidades en superficies de trabajo como diferencias del nivel, pisos 
lisos y resbaladizos
Inadecuadas condiciones de orden y aseo en bodegas, ECAs u otros 
espacios de trabajo

Pú
bl

ic
o

Delincuencia (robos, asaltos)
Circunstancias de orden público o de tránsito (manifestaciones, bloqueos 
de vías, tráfico vehicular)
Acoso sexual, discriminación, insultos, maltratos por parte de la 
ciudadanía en espacios públicos

Ps
ic

os
oc

ia
l

Jornadas extensas de trabajo. Doble jornada (trabajo en casa en labores 
domésticas + trabajo en reciclaje)
Dificultades en la organización (condiciones de pago, contratación, 
mando, bienestar social)
Dificultades en las relaciones laborales, con jefes, compañeros de 
trabajo, etc.
Condiciones de trabajo de precariedad, exclusión e informalidad.
Problemas familiares y relaciones personales, situaciones de maltrato y 
violencia, alcoholismo o drogadicción propia o en hijos o parientes.
Violencias de género, acoso
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¿Existen otros peligros 
que haya evidenciado 
en la labor del reci-
claje aparte de los ya 
mencionados? Señale 
cuales:

-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------

De los peligros anteriormente identificados, seleccione tres y señale algunas medi-
das de control que implementa o puede implementar para reducir el riesgo:

Peligros y medidas de control

Peligro Medida de 
control

¿Qué tipo de medida de control es? 

(marque con una x)

Control en 
la fuente 

de peligro

Control en 
el medio (o 

lugar)

Control 
en el 

individuo

------------------
------------------
------------------
------------------
------------------

--------------------
--------------------
--------------------
--------------------
--------------------

------------------
------------------
------------------
------------------
-----------------

--------------------
--------------------
--------------------
--------------------
--------------------

------------------
------------------
------------------
------------------

--------------------
--------------------
--------------------
--------------------
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Dibuje e indique los elementos de protección per-
sonal que usted usa en su labor como reciclador 
de oficio:

Teniendo en cuenta lo aprendido, indique que cree 
que se puede mejorar en este lugar de trabajo para 
que sea más seguro:

Elementos de protección personal Bodega o espacio de trabajo

¿Qué errores o riesgos 
hay en mi lugar de 

trabajo?

¿Qué se puede hacer 
para mejorar las 

condiciones de mi lugar 
de trabajo?

------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------

------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
------------------------
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Realice un plano de su bodega, ECA, shut o lugar de trabajo o de almacenamiento de materiales indicando 
la señalización que hay, las entradas y salidas, extintores y botiquines, maquinaria (si hay, como balanzas), 
donde se ubica cada tipo de material, entre otros:
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Si desea ampliar la información presentada en esta cartilla puede consultar las normas aquí presentadas, para que 
conozca las disposiciones legales colombianas que se relacionan con su oficio y la seguridad y salud en el trabajo.

Normatividad de interés

Norma Título Observaciones

Decreto 
596 de 

2016

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 
2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de 

aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen 
transitorio para la formalización de los recicladores de 

oficio, y se dictan otras disposiciones

Trata sobre la actividad de 
aprovechamiento en el servicio público 

de aseo y la formalización de los 
recicladores de oficio.

Resolución 
276 de 

2016

Por la cual se reglamentan los lineamientos del esquema 
operativo de la actividad de aprovechamiento del 

servicio público de aseo y del régimen transitorio para la 
formalización de los recicladores de oficio.

Aborda temas como: incentivos y 
costos relacionados a la actividad de 
aprovechamiento, y las fases para la 

formalización de recicladores

Decreto 
1072 de 

2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

Decreto compilatorio que incluye varias 
disposiciones legales relacionadas al 
trabajo, como: sindicatos, contratos, 

subsidios y riesgos laborales.

Decreto 
1295 de 

1994

Por el cual se determina la organización y administración 
del Sistema General de Riesgos Profesionales

Aborda el tema de riesgos laborales, 
afiliaciones, prestaciones, prevención 
de riesgos y promoción de la salud y 

seguridad.

Ley 100 de 
1993

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social 
Integral y se dictan otras disposiciones

Aborda temas de pensiones, seguridad 
social y el sistema nacional de salud, EPS, 

IPS, etc.
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Lí
ne

as
 d

e 
at

en
ci

ón
 V

BG
Nombre de la 

Línea
Número-Contacto Tipo de atención que brindan Población

Línea 
Purpura

01 8000 112 137 – 300 755 
1846 (WhatsApp)

Atención psicológica y jurídica para 
mujeres víctimas de violencias.

Mujeres víctimas 
en la ciudad de 

Bogotá

Línea de 
emergencia y 

seguridad

123 Si la vida de una mujer o hombre 
corre peligro en ese momento

Para toda la 
ciudadanía

Línea 
155-nivel 
nacional

155 Orientación e información para 
mujeres víctimas de violencia

Mujeres víctimas 
a nivel nacional

Fiscalía 122 – 018000919748

denunciaanonima@
fiscalia.gov.co

Línea para denunciar violencia sexual 
e intrafamiliar

Para toda la 
ciudadanía

Línea ICBF 141 ICBF para reportar, denunciar o pedir 
orientación frente a situaciones que 
afectan la vida e integridad de un 

niño/a o adolescente.

Para toda la 
ciudadanía

Defensoría 
del pueblo

delegadagenero@
defensoria.gov.co

Línea de atención y orientación para 
casos de violencias basadas en 

género

Para toda la 
ciudadanía
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Nombre de la 
Línea

Número-Contacto Tipo de atención que brindan Población

Línea frente 
a situaciones 
de trata de 

personas

01 8000 522020 Línea para la prevención, orientación 
y atención frente al delito de trata de 

personas.

Para toda la 
ciudadanía

Comisarías de 
familia

380 8400 Línea telefónica para la atención de 
violencias intrafamiliar

Para toda la 
ciudadanía

Línea de la 
fiscalía para 

denuncia 
por violencia 

sexual

(1) 570 2000 opción 7 Línea para denunciar violencia sexual e 
intrafamiliar

Para toda la 
ciudadanía.

Línea Calma 01 8000 423 614 Atención psicológica para hombres Hombres victimas 
en la ciudad de 

Bogotá

APP Contigo Es una aplicación la cual 
se puede descargar en 
cualquier Tablet, celular o 
computadora.

La app contigo de la defensoría del 
pueblo permite realizar denuncias en 
violencias basadas en género. De igual 
manera, permite activar las rutas de 
atención.

Mujeres, hombres 
y LGBTIQ+
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